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ANEXO: ACEPTACIÓN O RENUNCIA DE LA 

SUBVENCIÓN  

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 2026 CON DESTINO A ACTUACIONES DE 

ADAPTACIÓN DE LAS VIVIENDAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ENFERMEDADES RARAS 

Y DE ACCESIBILIDAD EN LOCALES Y ELEMENTOS COMUNES DE EDIFICIOS RESIDENCIALES EN LA 

CIUDAD DE MADRID, “PLAN ADAPTA MADRID 2026”. 

 

Tipo documento:  Número de documento:  Nombre: 

   

Primer apellido: Segundo apellido: 

  

Razón social (cumplimentar si procede): 

 

Nacionalidad: Provincia: 

  

Municipio:  Tipo vía:  Domicilio: 

   

Tipo de numeración: Nº:  Portal: 

   

Escalera: Planta:  Puerta: Código Postal: 

    

Correo electrónico Móvil:   Teléfono:  

   

 

 

Tipo documento:  Número de documento:  Nombre: 

   

Primer apellido: Segundo apellido: 

  

Razón social (cumplimentar si procede): 

 

País: Provincia: 

  

Municipio:  Tipo vía:  Domicilio: 

   

Tipo de numeración: Nº:  Portal: 

   

Escalera: Planta:  Puerta: C.P.: 

    

Correo electrónico Móvil:   Teléfono:  

   

DATOS DEL BENEFICIARIO (propietario, arrendatario, usufructuario, comunidad de 

propietarios,…)  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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Manifiesta que: ☐ acepta ☐ renuncia 

La subvención propuesta por importe de                       € correspondiente a la 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2026 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para 

personas con discapacidad y enfermedades raras y de accesibilidad en locales y elementos comunes de 

edificios residenciales en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2026”. 

Al mismo tiempo declara que, a fecha de hoy, se mantienen vigentes las declaraciones responsables 

efectuadas en la solicitud de subvención, referida a que el solicitante se encuentra al corriente de las 

obligaciones tributarias de carácter local, autonómica, estatal y con la Seguridad Social y Hacienda, así 

como en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones y que no está incurso en el 

resto de prohibiciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

En                                                      , a                  de                                       de 20 

 

 

 

 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Beneficiarios Subvenciones”, responsabilidad de la Dirección 

General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, con domicilio en C/ Doctor Esquerdo, 138 B, correo electrónico dgvivienda@madrid.es con la 

finalidad de mejorar la calidad de los inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones y ante el que las personas 

afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas, o 

cualquiera de las legitimaciones existentes. Los datos no podrán ser cedidos a terceros/as salvo en los supuestos previstos en la normativa 

vigente. 

Puede ampliar esta información en Instrucciones  

Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es 

 

Firma: 

mailto:dgvivienda@madrid.es

	Textfield: 
	Textfield-0: 
	Textfield-1: 
	Textfield-2: 
	Textfield-3: 
	Textfield-4: 
	Textfield-5: 
	Textfield-6: 
	Textfield-7: 
	Textfield-8: 
	Textfield-9: 
	Textfield-10: 
	Textfield-11: 
	Textfield-12: 
	Textfield-13: 
	Textfield-14: 
	Textfield-15: 
	Textfield-16: 
	Textfield-17: 
	Textfield-18: 
	Textfield-19: 
	Textfield-20: 
	Textfield-21: 
	Textfield-22: 
	Textfield-23: 
	Textfield-24: 
	Textfield-25: 
	Textfield-26: 
	Textfield-27: 
	Textfield-28: 
	Textfield-29: 
	Textfield-30: 
	Textfield-31: 
	Textfield-32: 
	Textfield-33: 
	Textfield-34: 
	Textfield-35: 
	Textfield-36: 
	Textfield-37: 
	Textfield-38: 
	Textfield-39: 
	Textfield-40: 
	acepta: Off
	Textfield-41: 
	Textfield-42: 
	Textfield-43: 
	Textfield-44: 
	Textfield-45: 
	Firma: 
	Casilla de verificación1: Off


